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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican factores de reajuste aplicables a obras de edificación, correspondientes a las seis áreas geográficas para las obras del sector privado por variación en el costo de dichas obras, ejecutadas en los meses de junio, julio y agosto del 2022

Resolución Jefatural N.° 209-2022-INEI

Lima, 18 de octubre del 2022

Visto el Oficio N.° 000556-2022-INEI/DTIE de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Considerando:

Que, mediante resoluciones jefaturales N.°s. 153, 172 y 189-2022-INEI, se aprobaron los factores de reajuste que deben aplicarse a las obras de edificación, correspondientes a las seis (06) áreas geográficas para las obras del sector privado por variación de precios de todos los elementos que intervienen en el costo de dichas obras, ejecutadas en los meses de junio, julio y agosto del presente año;

Que, con fecha 15 de octubre del 2022 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Ministerial N.° 275-2022-TR, de 13 de octubre del 2022, que resuelve publicar el documento denominado "Convención Colectiva de Trabajo - Acta Final de Negociación Colectiva en Construcción Civil 2022- 2023", suscrito en trato directo el 27 de septiembre del 2022, entre la Cámara Peruana de la Construcción (Capeco) y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP);

Que, en la Cláusula Primea de la Convención Colectiva de Trabajo - Acta Final de Negociación Colectiva en Construcción Civil 2022-2023, se acordó que, a partir del 1 de junio del 2022 los trabajadores de Construcción Civil a nivel nacional, recibirán un aumento general sobre su jornal básico diario;

Que, con documento del Visto la Dirección Técnica de Indicadores Económicos del Instituto Nacional de Estadística e Informática, solicita modificar los factores de reajuste, de los meses de junio, julio y agosto 2022, en base a los acuerdos contenidos en la Negociación Colectiva por Rama de Actividad del año 2022-2023, según expediente N.° 077-2022-MTPE/2/14-NC, suscrito entre la Federación de Trabajadores en Construcción Civil y la Cámara Peruana de la Construcción - Capeco;

Que, en ese sentido, resulta pertinente modificar los factores de reajuste que se deben aplicar a las obras de edificación para las seis (06) áreas geográficas correspondientes al mes de junio, julio y agosto del 2022, aprobadas mediante las resoluciones jefaturales N.°s. 153, 172 y 189-2022-INEI;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto Legislativo N.° 604, Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Se resuelve:

Artículo Único.- Modificar los factores de reajuste que deben aplicarse a las obras de edificación, correspondientes a las seis (06) áreas geográficas para las obras del sector privado por variación de precios de todos los elementos que intervienen en el costo de dichas obras, ejecutadas en los meses de junio, julio y agosto, quedando como sigue:

Factores de reajuste modificados correspondiente al período del 01 al 30 de junio del 2022 (*)
	Áreas Geográficas N.°
	Obras de edificación

	
	Edificación de 1 y 2 Pisos
	Edificación de 1 y 2 Pisos
	Edificación de 3 y 4 Pisos
	Edificación de 3 y 4 Pisos

	
	(Terminada)
	(Casco Vestido)
	(Terminada)
	(Casco Vestido)

	
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total

	1
	1,0198
	1,0029
	1,0227
	1,0231
	1,0025
	1,0256
	1,0183
	1,0028
	1,0211
	1,0249
	1,0024
	1,0273

	2
	1,0182
	1,0032
	1,0214
	1,0213
	1,0023
	1,0236
	1,0174
	1,0026
	1,0200
	1,0233
	1,0022
	1,0255

	3
	1,0181
	1,0023
	1,0204
	1,0209
	1,0020
	1,0229
	1,0171
	1,0023
	1,0194
	1,0230
	1,0019
	1,0249

	4
	1,0199
	1,0035
	1,0234
	1,0233
	1,0033
	1,0266
	1,0187
	1,0034
	1,0221
	1,0253
	1,0031
	1,0284

	5
	1,0193
	1,0026
	1,0219
	1,0224
	1,0021
	1,0245
	1,0178
	1,0025
	1,0203
	1,0243
	1,0021
	1,0264

	6
	1,0189
	1,0019
	1,0208
	1,0229
	1,0011
	1,0240
	1,0176
	1,0020
	1,0196
	1,0239
	1,0012
	1,0251


(*) En base al convenio colectivo de fecha 27 de septiembre del 2022, Exp. N.° 077-2022-MTPE/2.14-NC.

Factores de reajuste modificados correspondiente al período del 01 al 31 de julio del 2022 (*)

	Áreas Geográficas N.°
	Obras de edificación

	
	Edificación de 1 y 2 Pisos
	Edificación de 1 y 2 Pisos
	Edificación de 3 y 4 Pisos
	Edificación de 3 y 4 Pisos

	
	(Terminada)
	(Casco Vestido)
	(Terminada)
	(Casco Vestido)

	
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total

	1
	1,0000
	1,0046
	1,0046
	1,0000
	1,0068
	1,0068
	1,0000
	1,0066
	1,0066
	1,0000
	1,0080
	1,0080

	2
	1,0000
	1,0082
	1,0082
	1,0000
	1,0105
	1,0105
	1,0000
	1,0092
	1,0092
	1,0000
	1,0113
	1,0113

	3
	1,0000
	1,0075
	1,0075
	1,0000
	1,0099
	1,0099
	1,0000
	1,0087
	1,0087
	1,0000
	1,0108
	1,0108

	4
	1,0000
	1,0074
	1,0074
	1,0000
	1,0097
	1,0097
	1,0000
	1,0085
	1,0085
	1,0000
	1,0102
	1,0102

	5
	1,0000
	1,0060
	1,0060
	1,0000
	1,0072
	1,0072
	1,0000
	1,0073
	1,0073
	1,0000
	1,0088
	1,0088

	6
	1,0000
	1,0052
	1,0052
	1,0000
	1,0062
	1,0062
	1,0000
	1,0064
	1,0064
	1,0000
	1,0076
	1,0076


(*) En base al convenio colectivo de fecha 27 de septiembre del 2022, Exp. N.° 077-2022-MTPE/2.14-NC.

Factores de reajuste modificados correspondiente al período del 01 al 31 de agosto del 2022 (*)

	Obras de edificación

	Áreas Geográficas N.°
	Edificación de 1 y 2 Pisos
	Edificación de 1 y 2 Pisos
	Edificación de 3 y 4 Pisos
	Edificación de 3 y 4 Pisos

	
	(Terminada)
	(Casco Vestido)
	(Terminada)
	(Casco Vestido)

	
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total
	M.O.
	Resto Elem.
	Total

	1
	1,0000
	0,9961
	0,9961
	1,0000
	0,9924
	0,9924
	1,0000
	0,9915
	0,9915
	1,0000
	0,9903
	0,9903

	2
	1,0000
	0,9969
	0,9969
	1,0000
	0,9973
	0,9973
	1,0000
	0,9943
	0,9943
	1,0000
	0,9943
	0,9943

	3
	1,0000
	0,9944
	0,9944
	1,0000
	0,9928
	0,9928
	1,0000
	0,9909
	0,9909
	1,0000
	0,9903
	0,9903

	4
	1,0000
	0,9949
	0,9949
	1,0000
	0,9938
	0,9938
	1,0000
	0,9919
	0,9919
	1,0000
	0,9913
	0,9913

	5
	1,0000
	0,9942
	0,9942
	1,0000
	0,9927
	0,9927
	1,0000
	0,9908
	0,9908
	1,0000
	0,9901
	0,9901

	6
	1,0000
	0,9948
	0,9948
	1,0000
	0,9935
	0,9935
	1,0000
	0,9916
	0,9916
	1,0000
	0,9909
	0,9909


(*) En base al convenio colectivo de fecha 27 de septiembre del 2022, Exp. N.° 077-2022-MTPE/2.14-NC.

Regístrese y comuníquese.

Dante Carhuavilca Bonett

Jefe
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 19 de octubre del 2022.
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